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TEMA. Acción de tutela

SUBTEMA. Contra providencias judiciales.

NORMATIVA APLICABLE.

Constitución Política; artículo 86.

ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales,
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de
cualquier autoridad pública.

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe
o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el
juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual
revisión.

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial,
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución.

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados
de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés
colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

¿Cuáles son los requisitos de procedencia y procedibilidad de la acción de tutela contra
providencias judiciales? (Sentencia T-572-11 / F2_ST572_11)

En cuanto a los requisitos de procedencia de la acción de tutela intentada contra providencias
judiciales, es decir a aquellas circunstancias que tienen que estar presentes para que el juez
constitucional pueda entrar a estudiar y decidir una acción de tutela contra providencias
judiciales, son los siguientes:

1. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional

2. Que se hayan agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa judicial al
alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio
iusfundamental irremediable.

3. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un
término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.

4. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto



decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales
de la parte actora. No obstante, si la irregularidad comporta una grave lesión de derechos
fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse como
crímenes de lesa humanidad, la protección de tales derechos se genera independientemente de la
incidencia que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del juicio.

5. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la
vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso
judicial siempre que esto hubiere sido posible.

6. Que no se trate de sentencias de tutela.

Distintos de los anteriores requisitos de procedencia son los motivos de procedibilidad, es decir
las razones que ameritarían conceder la acción de tutela que ha sido intentada en contra de una
providencia judicial acusada de constituir vías de hecho, estos son:

1. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia
impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.

2. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen
del procedimiento establecido.

3. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la
aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.

4. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas
inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los
fundamentos y la decisión.

5. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte
de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos
fundamentales.

6. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar
cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que
precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional.

7. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte
Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley
limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para
garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho
fundamental vulnerado.

8. Violación directa de la Constitución.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

Ninguna.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.



[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿Procede la acción de tutela frente a decisiones judiciales dadas por los órganos máximos de
cada jurisdicción? (Expediente No. 009-00 de 2011 Consejo de Estado / F_11001-03-15-000-
2011-00009-00)

No, si bien la acción de tutela procede de manera excepcional contra providencias judiciales, no
ocurre lo mismo con las providencias proferidas por la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de
Estado y la Corte Constitucional, máximos órganos de su respectiva jurisdicción y por el
Consejo Superior de la Judicatura - Sala Disciplinaria - como máxima autoridad en materia
disciplinaria, en razón de que debe ser salvaguardada la seguridad jurídica y el principio del juez
natural.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

La Corte Constitucional ha determinado que la acción de tutela procede contra providencia
judiciales si se cumplen con los requisitos de procedencia (circunstancias que tienen que estar
presentes para que el juez constitucional pueda entrar a estudiar y decidir una acción de tutela
contra providencias judiciales) y procedibilidad (razones que ameritarían conceder la acción de
tutela que ha sido intentada en contra de una providencia judicial acusada de constituir vías de
hecho).

Corte Suprema de Justicia

No aplica.

Consejo de Estado

El Consejo de Estado ha determinado que la acción de tutela procede de manera excepcional
contra providencias judiciales, excepto si se trata de las providencias proferidas por la Corte
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional y por el Consejo Superior de
la Judicatura - Sala Disciplinaria, en razón de que debe ser salvaguardada la seguridad jurídica y
el principio del juez natural.
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